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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA RELACIÓN
LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE TRABAJEN EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO

23 DE SEPTIEMBRE DE 2011

La hasta ahora vigente regulación de la relación laboral de las personas con discapacidad que trabajen en centros especiales de empleo tiene ya más de veintiséis años, pues fue por vez primera llevada a cabo por el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, que ha permanecido vigente desde entonces. Esta disposición desarrollaba el artículo 41.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), que determinaba la necesidad de regular como relación laboral de carácter especial la de las personas con discapacidad que, por razón de la naturaleza o de las consecuencias de ésta no pudieran, provisional o definitivamente, ejercer una actividad laboral en las condiciones habituales, debiendo ser empleadas en centros especiales de empleo. Esta configuración jurídica sería incorporada más tarde a la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que recoge esta relación entre las de carácter especial expresamente listadas en el artículo 2.1 de su Texto Refundido, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Si bien esa regulación ha permitido, junto a ciertos elementos de apoyo público, un amplio desarrollo del empleo protegido, que ha mostrado una importante efectividad en la creación y mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad, ya desde hace tiempo se viene demandando la actualización del régimen jurídico de la relación laboral especial, lo que por otra parte está ocurriendo con otras relaciones laborales de carácter especial.

Sobre la conveniencia o necesidad de esta actualización existe un alto grado de consenso en nuestra sociedad, como se puso de manifiesto en la elaboración de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas con discapacidad 2008-2012. En concreto, su Objetivo 5 consiste en “Renovar el empleo protegido, preservando el dinamismo en la generación de empleo alcanzado en los últimos años y favoreciendo un mayor tránsito hacia el empleo ordinario”, lo que implica, entre otras acciones, la necesidad de actualizar la normativa y de potenciar la calidad del empleo atendiendo al importante papel que tienen los centros especiales de empleo en la inserción laboral de personas con discapacidad con especiales dificultades. Asimismo, el Objetivo 6, sobre mejora de la calidad del empleo y de las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad, en particular combatiendo activamente su discriminación en el mercado de trabajo, debe perseguirse tanto en el empleo ordinario como en el empleo protegido, e incluye, en cuanto a este último, renovar la relación especial laboral de los trabajadores con discapacidad en los centros especiales de empleo, para dotarla de mayor calidad y adecuación al marco actual de las relaciones laborales y de la realidad de los equipos multiprofesionales.

Ese compromiso de renovación se convierte en mandato al Gobierno en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, cuya disposición adicional vigésima cuarta establece que “el Gobierno procederá en el plazo de doce meses, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de las Personas con Discapacidad 2008-2012, a la revisión del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los centros especiales de empleo...”
La presente norma da cumplimiento a este mandato. El real decreto consta de cinco Capítulos. El Capítulo I contiene disposiciones generales, debiendo destacarse entre sus novedades, en primer lugar, la definición de unos principios que fundamentan esta relación laboral especial: la igualdad y no discriminación en el empleo y en el trabajo de las personas con discapacidad; la mejora de la calidad del empleo y de sus condiciones de trabajo y la promoción de su empleabilidad y de su integración en el mercado de trabajo. En segundo lugar, una previsión expresa sobre las fuentes reguladoras de la relación laboral. En tercer lugar, una simplificación de la intervención administrativa, que se mantiene, al igual que en otras partes de la norma, sólo cuando es realmente precisa para garantizar el buen desarrollo de la relación laboral y el cumplimiento de sus fines. Se busca con ello la efectividad de esa intervención, que se atribuye a los Servicios Públicos de Empleo, habida cuenta de que, a pesar del tiempo transcurrido, los equipos multiprofesionales cuya reiterada intervención estaba prevista en el Real Decreto 1368/1985 no han llegado a constituirse por la práctica totalidad de las Administraciones, del Estado en su momento y de las Comunidades Autónomas después, haciendo por ello irreal ese control o supervisión administrativo. Y, en cuarto y último lugar, ha de mencionarse el derecho a que se proporcionen a la persona con discapacidad servicios de ajuste personal y social y a la existencia de un Programa de Desarrollo Laboral, acordado entre el centro especial de empleo y el trabajador con discapacidad o su representante, en su caso, que es una muestra de que, aunque existe en la nueva norma una mayor homogeneidad con las relaciones laborales comunes, se contemplan no obstante aquellas peculiaridades que exigen o aconsejan las especiales dificultades que pueden tener las personas con discapacidad.

En el Capítulo II, sobre contenido de la relación laboral, se produce una asimilación mayor a la relación laboral común, debiendo destacarse la supresión de esos trámites de cierto paternalismo administrativo y que se han demostrado innecesarios pues de hecho no han llegado a cumplirse. También es novedosa la mención expresa a la garantía íntegra del salario mínimo interprofesional o la referencia a la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

El Capítulo III, sobre modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, también aproxima la regulación a la del Estatuto de los Trabajadores, manteniendo sin embargo la garantía de la intervención administrativa cuando es precisa. Puede destacarse aquí la regulación de la excedencia por movilidad laboral, que tiene como fin favorecer el tránsito al empleo ordinario, al establecer una “red de seguridad”, unas garantías de retorno al centro especial de empleo para los trabajadores con discapacidad que se incorporen a empresas ordinarias desde un centro especial de empleo.

Por último, se renueva el tratamiento de los derechos colectivos en el Capítulo IV. Y, en fin, en el Capítulo V se efectúan, para mayor seguridad jurídica, referencias expresas en materia de infracciones y sanciones y de jurisdicción social.

En la tramitación del proyecto de este real decreto han sido consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y las Comunidades Autónomas.

Asimismo, este real decreto ha sido objeto de consulta y ha recibido el dictamen favorable del Pleno del Consejo Nacional de la Discapacidad celebrado el día…

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, previa aprobación del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día…

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto regula la relación laboral de carácter especial entre los trabajadores con discapacidad y los centros especiales de empleo prevista en el artículo 41 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y en el artículo 2.1.g) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
2. A estos efectos, son centros especiales de empleo los definidos en el artículo 42 de la Ley de Integración Social de los Minusválidos y calificados como tales e inscritos en los registros correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de los centros especiales de empleo. 

3. Quedan excluidas de su ámbito de aplicación las relaciones laborales existentes entre los centros especiales de empleo y las personas sin discapacidad que presten sus servicios en dichos centros así como las de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en otro tipo de empresas.
Artículo 2. Principios de la relación laboral especial.
La regulación, el contenido y el desarrollo de la relación laboral de carácter especial entre los trabajadores con discapacidad y los centros especiales de empleo se ajustarán a los siguientes principios:
a) La igualdad y no discriminación en el empleo y en el trabajo de las personas con discapacidad.
b) La mejora de la calidad del empleo y de las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad.
c) La promoción de la empleabilidad de las personas con discapacidad y de su integración en el mercado de trabajo.
Artículo 3. Fuentes de la relación laboral especial.
Los derechos y obligaciones concernientes a esta relación laboral de carácter especial se regularán por este real decreto y, con carácter supletorio, por el Estatuto de los Trabajadores y las demás normas laborales de general aplicación en cuanto no sean incompatibles con la naturaleza y características especiales que concurren en esta relación laboral, por los convenios colectivos y por la voluntad de las partes manifestada en los contratos de trabajo, sin que en ningún caso se puedan establecer en ellos condiciones menos favorables al trabajador o contrarias a las previstas en las disposiciones legales y convenios colectivos antes referidos.
Artículo 4. Sujetos de la relación laboral.
1. A los efectos de este real decreto se entiende por persona con discapacidad aquella que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento que preste sus servicios laborales por cuenta y dentro de la organización de los centros especiales de empleo.
Asimismo, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.
La acreditación del grado de discapacidad y, en su caso, del tipo de discapacidad, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

2. A los efectos de este real decreto son empresarios las personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes titulares de un centro especial de empleo o los propios centros especiales de empleo, cuando tengan personalidad jurídica propia, que reciben prestación de servicios de los trabajadores a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 5. Capacidad para contratar.
Podrán concertar este contrato por sí mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 del Estatuto de los Trabajadores, las personas que tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil, o las que, aun teniendo capacidad de obrar limitada, hubieran obtenido la correspondiente autorización, expresa o tácita, de quien ostentara su representación legal.
Artículo 6. Acceso al empleo. 
1. Las personas con discapacidad que deseen acceder a un empleo en un centro especial de empleo deberán estar inscritas como demandantes de empleo con discapacidad en las correspondientes oficinas de los Servicios Públicos de Empleo. 
2. Los centros especiales de empleo podrán solicitar de la correspondiente Oficina de Empleo los trabajadores con discapacidad que pretendan emplear, describiendo detalladamente en las ofertas que formulen los puestos de trabajo que vayan a cubrir, las características técnicas de los mismos y las circunstancias personales y/o profesionales que deben reunir los trabajadores. 
Recibidas las ofertas, el Servicio Público de Empleo competente emitirá informe sobre la adecuación y adaptación del puesto de trabajo de las personas con discapacidad seleccionadas y lo comunicará al centro especial de empleo. 

3. Los centros especiales de empleo podrán asimismo seleccionar directamente o a través de agencias de colocación autorizadas, de acuerdo con su normativa de aplicación, a trabajadores con discapacidad para su contratación en los mismos. En todo caso, previamente a la contratación, los centros especiales de empleo deberán solicitar informe el Servicio Público de Empleo competente sobre la adecuación y adaptación del puesto de trabajo de las personas con discapacidad.
Artículo 7. Forma de contrato.
El contrato de trabajo deberá formalizarse por escrito en el modelo que se establezca y se comunicará al Servicio Público de Empleo correspondiente en los diez días siguientes a su concertación.

Artículo 8. Objeto del contrato.
1. El trabajo que realice el trabajador con discapacidad en los centros especiales de empleo deberá ser productivo y remunerado, adecuado a las características individuales del trabajador, en orden a favorecer su adaptación personal y social, y facilitar, en su caso, su posterior integración laboral en el mercado ordinario de trabajo.
2. Los trabajadores con discapacidad tienen derecho a que la empresa les proporcione:
a) Servicios de ajuste personal y social, entendiéndose como tales los de rehabilitación, terapéuticos, de inclusión social y laboral, culturales y deportivos, que procuren al trabajador con discapacidad una mayor rehabilitación personal y una mejor adaptación de su relación social.
b) Un Programa Personal de Desarrollo Laboral, acordado con el trabajador o su represente, que reúna los siguientes elementos:
1º. Aplicación de itinerarios de inserción sociolaboral y de desarrollo profesional, tanto orientados a su actividad en el propio centro como en general en el mercado de trabajo. 
2º. Disposición de medidas de intervención y acompañamiento, tales como orientación y tutoría laboral, habituación laboral y social y formación.
El Programa será remitido al Servicio Público de Empleo correspondiente en el plazo de los diez días siguientes a su suscripción.
CAPÍTULO II

 Contenido de la relación laboral
Artículo 9. Derechos y deberes laborales básicos.
Los trabajadores con discapacidad tendrán los derechos y deberes básicos previstos en el Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 10. Modalidades del contrato.
1. Los contratos que concierten los centros especiales de empleo podrán ajustarse a cualquiera de las modalidades del contrato de trabajo previstas en la legislación laboral.
2. El contrato para la formación y el aprendizaje se ajustará a lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y en sus normas de desarrollo.
Artículo 11. Periodo de prueba.
Podrá pactarse un periodo de prueba con sujeción a la duración máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación o, subsidiariamente, en el Estatuto de los Trabajadores.
Artículo 12. Promoción en el trabajo.
En materia de promoción profesional, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en el convenio colectivo aplicable.
El Programa Personal de Desarrollo Laboral, a que se refiere el artículo 8.2 de este real decreto, incluirá medidas de apoyo técnico al desarrollo profesional.
Artículo 13. Salario y garantías salariales.
1. En materia de salario se aplicará lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores y en el convenio colectivo, sin perjuicio de las peculiaridades siguientes:
a) El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, cuya cuantía será, como mínimo, para cada una de ellas, de treinta días de salario.
b) Cuando, aun prestando sus servicios durante una jornada de trabajo normal, el trabajador, por sus circunstancias personales, lo haga con un rendimiento inferior al normal en un 25 %, siempre que tal circunstancia haya sido constatada por el Servicio Público de Empleo correspondiente, podrá pactarse una reducción del salario, que no podrá exceder del porcentaje citado.

En ningún caso podrá pactarse una retribución que comporte una minoración de la cuantía íntegra del salario mínimo interprofesional.
2. Asimismo, se aplicará lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y, en su caso, en el convenio colectivo, en materia de garantías salariales.

3. Los trabajadores con discapacidad comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto tendrán derecho a las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.
Artículo 14. Tiempo de trabajo.
1. En materia de jornada de trabajo, horas extraordinarias, descansos, fiestas, vacaciones y permisos se estará a lo dispuesto el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo y en el convenio colectivo aplicable. 
2. No obstante, el trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo para asistir a tratamientos de rehabilitación médico-funcionales y para participar en acciones de orientación, formación y readaptación profesional, con derecho a remuneración siempre que tales ausencias no excedan de lo que establezca el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, de diez días en un semestre.
Artículo 15. Prevención de riesgos laborales.
1. Para garantizar el derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en todos los aspectos relacionados con el trabajo, será de plena aplicación a la relación laboral de carácter especial entre los trabajadores con discapacidad y los centros especiales de empleo la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y sus disposiciones de desarrollo.
2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y a efectos de la aplicación de las medidas de prevención y protección correspondientes, los centros especiales de empleo deberán reflejar en todo caso en las evaluaciones periódicas de riesgos laborales la concurrencia o no del factor de especial sensibilidad de los trabajadores con discapacidad en función de los riesgos derivados del trabajo.
CAPÍTULO III

Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
Artículo 16. Modificación sustancial de condiciones de trabajo, movilidad funcional y geográfica.
1. En materia de modificación sustancial de condiciones de trabajo, movilidad funcional y geográfica se aplicará lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.
2. No obstante, si la modificación de condiciones fuera de tal entidad que requiriese un nuevo informe sobre la adecuación y adaptación del puesto de trabajo, será precisa su comunicación al Servicio Público de Empleo correspondiente con carácter previo a su adopción.
Artículo 17. Suspensión del contrato de trabajo y excedencia.

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores.
2. El trabajador con discapacidad que cause baja voluntaria en la empresa para incorporarse a otra empresa que no tenga la calificación de centro especial de empleo tendrá derecho a que se le reconozca una excedencia por movilidad laboral de acuerdo con las siguientes reglas: 
a) El trabajador deberá cumplir estos requisitos:

1º. Estar vinculado al centro especial de empleo por cualquier modalidad de contrato y una antigüedad mínima de un año.

2º. No haber sido objeto de despido o extinción del contrato, de cualquier clase, procedente o improcedente, en la empresa calificada como centro especial de empleo.

3º. Causar alta en la nueva empresa con un contrato indefinido en un plazo no superior a diez días desde la fecha de su baja en el centro especial de empleo.

b) En el caso de trabajadores con contrato indefinido, la excedencia no podrá tener una duración superior a dos años, sin límite mínimo.

Cuando se trate de trabajadores con contrato temporal, la situación de excedencia podrá mantenerse durante el tiempo que reste para finalizar el contrato, con el límite máximo de un año y sin que tampoco exista límite mínimo.

c) Durante los periodos a que se refiere la letra b), el trabajador excedente tiene derecho a reserva de puesto de trabajo en el centro especial de empleo. 
3. Concluida la excedencia con reserva de puesto de trabajo a que se refiere el apartado anterior, el trabajador podrá solicitar que se le reconozca la excedencia voluntaria, en los términos regulados en los artículos 46.2 y 5 del Estatuto de los Trabajadores en el centro especial de empleo en el que desempeñaba su actividad con anterioridad.

4. En el caso de los trabajadores ocupados en un enclave laboral que se incorporen a la empresa colaboradora, se estará a la normativa específica.

5. Por convenio colectivo podrán mejorarse las condiciones reguladas en el presente artículo.

Artículo 18. Extinción del contrato de trabajo.
En materia de extinción del contrato de trabajo, será de aplicación lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, salvo en cuanto a lo dispuesto en el artículo 52, sobre extinción del contrato por causas objetivas, respecto de las que serán de aplicación las siguientes peculiaridades: 
a) Cuando la empresa alegue la causa prevista en el artículo 52.a) del Estatuto de los Trabajadores, la ineptitud del trabajador, conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación efectiva en la empresa deberá ser constatada por el Servicio Público de Empleo correspondiente. 

b) Si se trata de la causa a que se refiere el artículo 52.b) del Estatuto de los Trabajadores, la falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su puesto de trabajo, deberá igualmente ser constatada por el mencionado Servicio Público de Empleo, cuando dichos cambios sean razonables y hayan transcurrido, como mínimo, tres meses desde que se introdujo la modificación. 
c) A efectos de lo dispuesto en el artículo 52.d) del Estatuto de los Trabajadores, no se computarán como faltas de asistencia, además de las causas recogidas en su segundo párrafo, las ausencias debidas a tratamientos de rehabilitación médico-funcionales, permisos para participar en acciones de orientación, formación y readaptación profesional. 
CAPÍTULO IV
Derechos colectivos
Artículo 19. De los derechos de participación, reunión y libertad sindical.
1. El ejercicio de los derechos de libertad sindical, de huelga y adopción de medidas de conflicto colectivo, de representación colectiva, de información, consulta y participación en la empresa, así como de reunión de los trabajadores con discapacidad se ajustará a lo previsto en la normativa laboral común.
2. En las elecciones a órganos de representación de los trabajadores, la empresa deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias y razonables para permitir a los trabajadores con discapacidad el ejercicio de sus derechos.
Del mismo modo, la empresa deberá adoptar las medidas adecuadas para la efectividad de los derechos a que se refiere el apartado 1.
La negociación colectiva podrá precisar el alcance de esta obligación así como otras medidas dirigidas a facilitar la participación y el ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores con discapacidad.
Artículo 20. De la negociación colectiva.
En materia de negociación colectiva se estará a lo dispuesto en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, con la única salvedad de que en los convenios de ámbito superior a la empresa, estarán legitimadas para la negociación las asociaciones que pudieran contar con idéntico grado de representación en el sector correspondiente al exigido en el ámbito laboral común por el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores.
CAPÍTULO V
 Otras disposiciones
Artículo 21. Infracciones y sanciones.
En materia de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
Artículo 22. Orden jurisdiccional.

Los conflictos que surjan entre los trabajadores y empresas, comprendidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto, como consecuencia del contrato de trabajo, serán competencia del orden jurisdiccional social.

Disposición adicional primera. Contratos para la formación y el aprendizaje.

El contrato para la formación y aprendizaje a que se refiere el artículo 10.2 de este real decreto se ajustará a las normas de adaptación que se aprueben por el Gobierno en atención a lo previsto en el apartado 2 de la disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.
Disposición adicional segunda. Servicios Públicos de Empleo.

1. Las referencias a los Servicios Públicos de Empleo contempladas en este real decreto se entienden efectuadas a los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas y al Servicio Público de Empleo Estatal, y con relación a sus respectivos ámbitos de competencia.

2. A efectos de las actuaciones que este real decreto atribuye a los Servicios Públicos de Empleo, estos podrán utilizar los instrumentos establecidos en la correspondiente normativa de coordinación con los Equipos Técnicos de Valoración y Orientación de la Discapacidad dependientes de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas para el reconocimiento del grado de discapacidad, o del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, en su ámbito de competencia.
Asimismo, los Servicios Públicos de Empleo podrán establecer mecanismos de colaboración con las agencias de colocación autorizadas en el ámbito de colaboración con las mismas previsto en el Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación, así como con otras entidades colaboradoras especializadas, según lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.
Disposición transitoria única. Aplicación a contratos anteriores.
1. Lo dispuesto en este real decreto será aplicable a los contratos de trabajo concertados con anterioridad a su entrada en vigor. 
2. No obstante lo anterior, los periodos de adaptación que hubieran podido pactarse conforme al artículo 10.2 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los centros especiales de empleo, se mantendrán en vigor hasta la finalización de dichos periodos.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los centros especiales de empleo.
Disposición final primera. Habilitación competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en legislación laboral, sin perjuicio de la ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.
Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.
Se faculta al titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente real decreto.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los tres meses desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.
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